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Mexicali, Baja California, veintiuno de junio dos mil veinticuatro.  

 

Visto  el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa, se advierte 

la necesidad de solicitar documentación necesaria para la debida integración y 

resolución del asunto que nos ocupa. Por lo que con fundamento en los artículos 

291, fracción VI y , 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, 

fracción XVII de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO. Se requiere al Presidente del Consejo Distrital Electoral 16 del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California1, a efecto de que dentro de las TRES HORAS 

posteriores a que reciba la notificación del presente acuerdo, remita a este 

Tribunal, el acto impugnado del presente recurso,  ACUERDO EMITIDO POR EL 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 16 DEL IEEBC POR EL QUE SE EMITE LA 

DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 

ELECTORAL LOCAL 16, SE VERIFICAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

DE LAS CANDIDATURAS QUE OBTUVIERON LA MAYORÍA DE VOTOS, Y SE 

EXPIDE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA. 

 

Por lo que, se le previene que, en caso de incumplir con lo requerido, se hará 

acreedor a peculio propio a una multa equivalente a diez veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente, que corresponde a la cantidad de 

                                                           
1 En adelante IEEBC 
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$1,085.07 pesos (mil ochenta y cinco medos 07/100 moneda nacional), 

contemplada en la fracción III del artículo 335 de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California. 

 

 

NOTIFÍQUESE, a las partes POR ESTRADOS; por OFICIO al Presidente del 

Consejo Distrital Electoral 16 del IEEBC, a través del Consejo General del Instituto 

citado, publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este 

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción II de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V, y 68 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

Así lo acordó y firma el Magistrado ponente en funciones, GERMAN CANO 

BALTAZAR, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, KARLA 

GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da fe. RÚBRICAS 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE 

ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 


